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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 29 de junio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con   las 

disposiciones oficiales: 

Francos ...... 7 ....................................... .........
Libras ............... ) clefarir*  •:..... : .......j extracleanng

  Dólares .............. ..........................................
Dólares billetes ................... .....................
Liras ......................... ..................................
Francos suizos . . ; ............... .........................
Reichsmark ",..................................................
Belgas ........................................... v...... .........
Florines ................... ' ....................................
Escudos ......................................... .......... .
Peso moneda legal ...........
Coronas suecas ............................................
Coronas noruegas ..........................•.............
Coronas danesas clearing .......................

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

20.50
40.50 ( 

x 38,10 t
10.95
6,60

57,60
253,00

4.24

43.50 
2,53 
2,60
»

221,35

21,00
41,50
11,22

59,03 
259,35 
^ 4,34

44,60
2,60
2,66
»

226,90

23,60 
i 46,55 
( 43,80 

12,56 
7,60 
»

29P.95
»

50.00
2.90
»
»
i

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio

El día 7 del próximo mes de julio, 
'a las diez horas,- y en la Sala de Jun
tas- de este Establecimiento (calle del 
Pacífico, 36, Madrid), se celebrará la 
segunda subasta* de los electos de ves
tuario que no fueron adquiridos en la 
celebrada anteriormente y cuyo deta
lle es el siguiente.*-

8.334 gruesas de juegos de corchetes 
para guerrera.

4.167 gruesas de jueg06 de broches 
para pantalón.

4.167 gruefc&s de hebillas para pan.- 
. talón.

Para esta nueva subasta quedan en 
vigor los pliegos de condiciones téc
nicas y legales publicadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 83, de 24 de marzo del corriente 
año, y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» núm. 67, del día 22 de 
dicho mes, estando también expuestos 
en la Jefatura del Detall durante las 
horas laborables.

Las muestras serán recibidas en es
te Centro hasta las catorce horas del- 
día 4 del mes próximo.

El importe de estos anuncios será 
satisfecho por el adjudicatario.

Madrid, 26 de junio de 1942.—El Te
niente Coronel Jefe del Detall, Carlos 
Pérez Iñigo.—Visto bueno: El ' Coro
nel Director, A. Reus.

1.028-0

JEFATURA DE TRANSPORTES DE 
CORDOBA

Anuncio
Don Rafael Pineda Calderón, Comisa

rio de Guerra interventor de Trans
portes Militares de Córdoba. 
Certifico: Que por el Ministerio 

del Ejército se ha dispuesto se cele
bre subasta para contratar durante 
lin año los transportes por carretera 
de esta provincia y acarreos interio
res de esta población cuya subasta 
habrá de celebrarse’ con arreglo di 
anuncio, pliego de condiciones técni
cas . y legales y precios máximos que 
se insertan a continuación.

Dispuesto por la Superioridad se 
proceda a contratar mediante subas
ta el servicio de transportes y aca
rreos interiores dependientes de esta 
Jefatura, se hace' saber por el, presen
te anuncio a los que deseen ‘ presen

tar proposiciones que los pliegos de 
condiciones técnicas y legales que 
han de regir en dicha subasta'* se ha
llan de manifiesto en las Oficinas de 
dicha Jefatura, calle Lope de Hoces, 
número 7 '.Depósito de Intendencia), 
todos los clías laborables, desde las 
nueve a las catorce horas, desde la- 
fecha ¿e  la publicación de este anun
cio v en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el anterior a la cele
bración de la subasta.

La subasta se celebrará en dicho 
local bajo la presidencia 4 e l Com an
dante de Intendencia, Jefe dé Trans
portes Militares, don ' Fernando' M ár
quez Arrnda. el día veintidós de ju 
lio próxim o, a las once horas, con 
arreglo a la Ley de 14 de febrero de 
1907,'v  Reglam ento de Contratación 
Administrativa del • Ram o de Guerra 
aprobado por Orden circular de 10 
de enero de 1S31 (C. L. núm. 14).

Los lícita dores presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado y escrito 
en papel sellado de, clase .sexta, sin 
enmiendfi ni raspadura, y precisa
mente con arreglo al modelo que »  
continuación de este anuncio * se pu
blica.

En el sobre de dicho pliego, se es
cribirá: «Proposición para optar a la 
subasta de los transportes por carre
tera y acarreos interiores que ha de 
realizar la Jefatura de Transpones 
 Militares -de Córdoba».
 Será indispensable que las proposi
ciones vayan acompañadas de la car
ta. de pago que acredite haber inv; 
puesto en la Caja General de Depósi
tos o sus sucursales a disposición del 
señor Presidente cíe la subasta el 
importe del cinco por ciento de sus 
ofertas o de las trescientas mil pe
setas que se calcula importará la eje
cución del servicio que se subasta.

El licitador que resulte adjudicata
rio constituirá un depósito definitivo 
del diez por ciento del .importe del 
servicio subastado.

En cumplimiento de lo prevenido 
>en el artículo noveno del Reglamento 
para la contratación administrativa 
en el Ramo-de Guerra, cuando el de- 
pósitp se realice en efectos públicos 
será indispensable la presentación de 
la póliza de Agente de Cambio y 
Boba o Corredor de Comercio que 
acredite la propiedad de aquélla

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los reqtíteL 
tos exigidos en los pliegos de condi
ciones.

Modelo de proposición
Don ......... y en su nombre y repre*-

sentación don .7...., como represen
tante* legal del mismo, domiciliado, 
en . . . t .., calle núméfro .......  en-
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terado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario Oficial del Ministerio del
Ejército» del día ......  para la subasta
de los transportes y acarreos de la 
Jefatura de Transportes Militares de 
Córdoba durante un año, asi como 
d.el pliego de condiciones técnicas y 
legales por las que fia de regirse di
cha subasta, a cuyo exacto cumpli
miento me comprometo y obligo a 
ejecutar dichos transportes y aca
rreos en los siguientes plrecios;

Por cada quintal métrico y .kiló
metro de recorrido en los transpor
tes por carretera de tal clase de ar
tículos y efectos...

Por cada quintal métrico de aca
rreos interiores en esta capital de 
tal clase de artículos y efectos...

Adjuntando -<a esta proposición ira 
documentos siguientes:

Cédula personal.de clase .......  nd
mero ...... . tarifa ...... (o pasaporte
de extranjería). Los apoderados o re
presentantes beberán exhibir además 
el poder notarial Otorgado a su favor, 
resguardo de La Caja General de D o  
pósitos y póliza de compra de los 
efectos públicos si la fianza está bo
cha en esta clase de valores, así co
mo todos los documentos y reqpUi* 
tos que se previenen en los pliegos 
de condiciones técnicas y legales:

Córdoba, 19 de Junio de’ 1942.—El 
Jefe de Transportes, Fernando Már
quez.—Rubricado.

PLIEGO DE CONDICIONES 
TECNICAS

Pliego de condiciones técnicas que han 
' de regir pára la contratación de los 

transportes por carretera dentro de 
esta provincia y acarreos interiores de ' 
esta localidad de toda clase de mate
rial, en virtud de lo ordenado por el 
Excmo. Sr. General de Intendencia 
del Cuerpo de Ejército en escrito nú
mero 17.274, de fecha 20 de diciem

bre último
•

1.a El servicio que se pretende con
tratar es/ aquellos acarreos y transpor
tes que la Jefatura no pueda realizar 
con los elementos militares que pu
dieran estar a su disposición.

2.a Para los transportes por carre
tera. carga y ^escañga de las mercan
cías estará siempre a lo . que deter
mine la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de fecha 8 de Junio de 
1940 (BOLETIN' OFICIAL DEL ES- 

"TADO núm. 183), publicado con fe
cha 11 de dicho mes, debiendo ate
nerse las partes contratantes a las 
variaciones oue estime oportuno in

troducir el mencionado Ministerio de 
Obras Públicas.

3.* Los acarreos interiores se ve
rifican desde las estaciones de esta 
capital a tes dependencias militares 
de la misma, y viceversa, de unas de
pendencias . a otras, considerándose 
las casas comerciales de la capital 
como dependencias militares para es- 
tos efectos.

4.a Los precios máximos Que han 
'de regir son los consignados en es
tado aparte de estas condiciones, en 
las que se incluyen los jornales • y 
gastos que se ocasionen en la carga 
y descarga en vehículos y vagones, 
así como el aparcamiento y estibado 
en los almacenes de las distintas de
pendencias, aunque éstos estén situa
do en pisos altos, siempre que no ha
ya que subir más de cincuenta esca
lones.

5.a La duración del contrato será 
la de un año, que comenzará a con
tarse desde el día que se le notifique 
al contratista la aprobación definiti
va de la adjudicación del servicio.

8.a Será obligación del contratista 
presentarse diariamente a la hora 
que señale el Jefe de Transports en 
la Oficina de la Jefatura para recibir 
órdenes referente al servicio, hacién
dose cargo mediante recibo firmado 
de les declaraciones y guías para las 
expediciones, entregando, tan pronto 
como le sea posible, los talones que 
produzcan; también se hará cargo de 
las documentaciones pare retirar las 
mercancías que vengan consignadas 
a esta plaza, las que despachará y 
retirará a  la brevedad posible, entre
gando ylas mercancías mediente reci
bo a las dependencias receptoras, cu
yos recibos entregará en la Jefatura 
como comprobante de haber ejecuta
do el servicio.

Si al retirar una mercancía nótese 
falta en el número de bultos o que 
éstos presentasen señal de haber si
do abiertos, desrá cuenta inmediata 
al Jefe de estación, suspendiendo la 
operación y dando aviso al Jefe de 
Transportes Militares al objeto de 
que éste puede personarse y levantar 
la oportuna .acta.

7.a El contratista verificará dentro 
del día los &c arreos que se le ordena
se y se le haya avisado con tres ho
ras de anticipación, para lo cual ten
drá siempre ,a disposición de la Je
fatura de Transiportes un camión, 
camioneta o carro por lo menos, con 
los hombres, caballerías y útiles pre
cisos, incluso encerados o toldos pe
ra los días de lltma. Si dentro ^el \ 
día no se terminase el acarreo orde
nado, lo continuará, en el «día o días 
hábiles que precise hasta su termina-, 
ción.

8.a  Los acarreos que se ordenen > 
con carácter urgente y urgentísimo 
los lealizará ^el contratista seguida
mente de darle aviso y sin interrup
ción, hasta terminar él servicio, en 
los días y horas hábiles. Sí en algún 
caso por la Autoridad Militar se dis
pusiera concretamente se invirtieran 
los días y horas extraordinarias que 
fueren precisos para la nfás rápida 
ejecución del" servicio, el contratista 
lo realizará, ateniéndose a las ins
trucciones que sé le den y sin dere
cho por ello a reclamación alguna. ■ ' 
. 9.a Para la ejecución de los trans
portes muy urgentes queda obligado 
el contratista a presentarse cuando 
se le ordene ,al Jefe del Servicio con 
el número de hombres, carruajes y 
ganado que «el Jefe estime necesarios 
para la realización del servicio, sin 
distinción de día o noche no feriado, 
siempre teniendo en cuenta que sí el 
Jefe estimase que alguno .de loa 
vehículos o elementos de transporte 
utilizadas por el contratista no re
únen las condiciones necesarias para 
el servicio, serán sustituidos por .otros 
buenos en el plazo que se le señale, y 
de no verificarlo, dispondrá el Jefe 
de ía ejecución de los acarreps no 
cumplimentados, siendo de cuenta del 
contratista el pago ¿e  todos los gas
tos, cualquiera que fuese su costo.

10. Si la naturaleza del material a 
transportar exige el uso de artefactos 
o aparatos especiales para la carga y 
descarga y la Jefatura de .Transportes 
contara con ellos, se le facilitarán al 
contratista sin remuneración algqna, 
debiendo devolverlos en el mismo es
tado, siendo de su cuenta el pago de 
las recomposiciones de los desperfec
tos que puedan producirse en la eje
cución del servicio. Si por la autori
dad militar no se le pudieran, facili
tar dichos elementos, será obligación 
del contratista proporcionárselos a. to
da costaN para .asegurar la realización 
del servicio. •

11. De todas las faltas o desper
fectos que se noten en la ejecución 
de los acarreos será responsable el 
contratista, abonando su importe con 
arreglo a la valoración que formula 
la dependencia de procedencia, sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
pueda alcanzarle, si por existir indi
cios de culpabilidad se le somete 
procedimiento 'que corresponde.

12 Siempre que tenga que acarrear 
pólvoras, armas, municiones y demás 
material que sea necesario tomar pre-, 
cauciones, adoptará las que se orde
ne, lo mismo durante el trayecto que 
en la carga y descarga, y recorrerá el 
itinerario procedente, aun cuando rio 
sea el más corto, por exigirlo así la
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seguridad del servicio. El acarreo de 
dicho m aterial sólo podrá efectuarse 
transportando  en cada vehículo Ja 
cuan tía  y peso que para m ayor segu
ridad en el servicio estim e convenien
te el Jefe de Transportes, sin que 
tenga el con tra tista  derecho a recla
m ación alguna por no com pletar la 
carga m áxim a de que sea susceptible 
el ca rrua je  que emplee, pudiendo ser 
de aplicación, cotas exigencias a otros 
servicios que requieran precauciones 
sem ejantes v per consecuencia de: c ir
cunstancias especiales.

13. Si per la im portancia de un 
acarreo tem ase la dirección de la eje
cución del mismo el Jefe de T rans
portes o designase para está  dirección 
un auxiliar o funcionario ¿e la Je fa 
tura, el co n tra tista  y sus empleados 
ejecu tarán  el transporté a las órde
nes de dicho Jefe o Delegado, desde 
el m om ento de la recepción h a sta  la 
term inación del mismo.

14. Si por retenciones involunta
rias o por causas de fuerza m ayor hu 
biese' que pagar estancia  en la-s esta
ciones, será abonado su im porte por 
la Je fa tu ra  de T ransportes, pero si 
el gasto fuese ocasionado por descui
do del co n tra tis ta  y se retrasase la 
ejecución de un acarreo, será satis
fecho el im porte por aquél, sin per
juicio de que se le ex ija cualquier 
o tra  responsabilidad a la que hubie
se lugar.

15. No se considerará term inado, a 
los efectos de pago, n ingún  acarreo 
h a sta  que se haya  cum plim entado 
cuanto  se previene en la condición 
sexta y en tregado en la Oñcina de 
Transportes la docum entación au to ri
zada por las estaciones sin reserva 
en las expediciones y los recibos fir
mados por los Cuerpos o Dependen
cias en. las recepciones sin reclam a
ción alguna.

16. El cómputo p a ra  . decidir las 
ven ta jas  de las proposiciones que se 
presenten  se h a rá  por e l ; to ta l servi
cio que se considerará como único 
precio lím ite m edio y no por el de las 
partidas parciales, cuyos m ayores pre
cios no será obstáculo p a ra  adm itir 
la preposición, siem pre que en su to
tal im porte resulte m ás beneficioso 
a los intereses del Estado, con a rre 
glo a la Orden de 2§ de diciem bre 
de 1855 (C. L. Reguera, tomo 4.°, pá
gina 1.036).

17. A los efectos le fianza para 
esta contra tación se calcula que el im
porte del servicio en el plazo de un' 
año será  de trescien tas mil pesetas.

Córdoba, 13 de enero de 1942.— 
Fernando M árquez.—Hay un  sello que 
dice: Je fa tu rá  T ransportes M ilitares. 
Córdoba.—M adrid, 9 de abril de 1942. 
C onform e.—El In tend en te  Jefe, An

gel de Diego.—Aprobado.—El Direc
tor general, P. D., el Coronel de 
E. M., Secretario, M. Laf uente.—R u
bricados.

PLIEGO DE CONDICIONES LE
GALES

Pliegos de condiciones legales que han 
de regir para la contratación de los 
acarreos interiores y transportes por 
carre te ra  en esta provincia, du ran te  un 
año en virtud de lo ordenado en circu
lar de la In tendencia de la Segunda 
Región con fecha veinte de diciem

bre último
1.a Que las proposiciones se ex ten

derán  en papel sellado de sexta cla
se por im porte de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, según determ ina el 
apartado  quinto del artícu lo  veinti-

. siete de la vigente Ley del Timbre, 
las que no llevarán enm ienda n i ras
padura. ,a menos que se salve con 
nueva firm a.

2.a Que los au tores de las propo
siciones o sus rep resen tan tes que con
cu rran  al acto deberán acom pañar 
a la proposición su cédula personal o 
pasaporte de ex tran jería , el últim o 
recibo o alta  en la contribución in 
d ustria l que corresponda satisfacer- 
y en caso de e s ta r  exceptuado de la 
contribución industria l con arreglo a 
la Ley de U tilidades, se justificará  
este ex trem o .'

Los apoderados o represen tan tes 
deberán tam bién exhibir el poder no
taria l otorgado a su favor.

D eclararán en sus proposiciones 
que los obreros em pleados en el ser
vicio objeto fie licitación es ta rán  so
m etidos a condiciones no inferiores 
a las establecidas con carácter gehe- 
ral por la Organización Nacional S in
dicalista.

Asimismo d eclararán  tam bién que 
no son m ilitares, y si lo fueran , h a 
rán  constar que se en cuen tran  en 
situación de supernum erarios, eh re
serva o retirados.

Los que asistan  como rep resen tan 
tes o apoderados declararán  en -sus 
proposiciones' que la persona por él 
.representada no es m ilita r, y^si -lo 
fuese h a rá  constar que se en cuen tra  
en cualquiera, de las situaciones que 
se expresan en el. pá rrafo  an terior, 
haciendo constar la  disposición m i
nisterial por la que pasó a -dicha si
tuación.

Tam bién acom pañarán los licitado- 
res recibo de es ta r al corrien te  del 
pago del subsidio fam iliar y vejez, así 
como de la cuota de obligación como 
em presa.

Todos los docum en tos presentados 
por los licitad ores en el acto de la 
subasta, si están  expedidos en el ex
tran je ro  o en idioma d istin to  del es
pañol. deberán es ta r traducidos por 
•la in terpre tación  de la lengua del 
M inisterio de A:: un tos Exteriores y 
todos legalizados y visadas sus fiamas 
por dicho Minioier-io. Asimisr; • •:» es
ta rán  todos los docum entos re in te 
grados confoirr.e a la, Ley del T im 
bre,. exceptuándose los pasaportes de 
ex tran jería , 

j 3.a Que no serán  adm itidas las pro
posiciones. de aquellas personas gue 
no acrediten  en debida form a reunir 
los requisitos y elem entos necesarios 
para cum plim iento de las condicio
nes fijadas, haciéndose constar en di
chas proposiciones que el proponente 
está conform e con cuanto en los plie
gos de condiciones -técn icas y lega
les .se estipulan. Tampoco se ad m iti
rán  las que no se a jusfen  al modelo 
publicado en los anuncios.

4.a Que pa ra  tem ar parte  en la 
subasta  es condición indispensable 
que los lid iado res acom pañen a sus 
respectivas proposiciones la ca rta  de 
pago que justifique haber ‘impuesto 
en la C aja G eneral de Depósito o en 
sus sucursales la sum a equivalente al 
5 por 100 de las 300.000 pesetas que 
se calcula, ascenderá el im porte Ifiel 
servicio que se co n tra ta  duran te  un 
año, haciéndpse constar en d icha ca r
ta de pago que este depósito se h a 
ce expresam ente p a ra  p.oder tom ar 
parte  eh  dicha subasta.

La c itada  ga ran tía  podrá consig
narse en  m etálico o en títulos de - la 
D euda Pública, que se valorarán  al 
precio medio de cotización en Bolsa 
ú ltim am ente publicada, a no ser que 
esté prevenido o se prevenga se ad
m itan  por su valer nom inal.

El Secretario  del T ribunal compro
bé rá  el precio medio con el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 
• 5.a Que la expresada fianza fio ser
virá m ás que p a ra  la  pro-posición a  
la cual vaya unida, aunque el lici
tado, r ,a ouvo 4 favor estuviese ex ten
dido el talón del depósito presente 
d is tin tas  proposiciones.

6.a Que no se .adm itirán p a ra  to-. 
m a r pa rte  en la subasta  ni p a ra  ga
ran tizar el servicio las c a rta s  de pago 
que se refieran  ,a imposiciones hechas 
p a ra  afianzar otro servicio, st no sea 
no to ria  la term inación sa tisfac to ria  
de lo.s misinos, si no ,se justificase es
te extrem o por medio de la correspon
diente certificación, haciéndose eñ es
te  últim o caso la transferenc ia  de g a 
ran tía s  para responder al nuevo contra to . /

7.a Que el precio que se consigne 
en las proposiciones se expresará en
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le tra , por pese tas  y cén tim os de d i
cha un id ad  m o n e ta ria , n o  a d m itién 
dose m ás fracc iones que las d e l cén
timo.-

8::t Que el ¿o to  v e rificará  p re
c ita m e n te  en d ía laborable, en  C ár
d e la ,  en  el iocal que ocupe la  Jc fa -  
lu ru  de T ran sp o rte s  M ilita res , s i ta  
en  la calle Lope de  Hoces, núm ero  
s.ele , el d ía  y h o ra  que se fije 

• los anuncios, constituyéndose el T ri
bunal con a s is ten c ia  de un N otario  
designado por el D ecano del Colegio 
N o ta ria l de e s ta  cap ita l, d a n d o 'p r in 
cipio el ac:o  con la  le c tu ra  del a n u n 
cio y pliego de condiciones.

9.;i T e rm in a d o ’ la lec tu ra  d° estos 
docum entos, e l P re s id e n te  d ec la ra rá  
ab -erla  la  lic itac ión  p o r un plazo de 
m ed ia  h o ra , y a d v e rtirá  a  los con
cu rre n te s  que d u ra n te  este  tiem po 
pueden  ped ir las explicaciones que 
estim en  n ecesa ria s  sobre las condicio
nes de la  su b asta , en  la  in te lig en cia  
de que, p a sa d a  e s ta  m ed ia  h o ra  y 
ab ie rto  el p r im e r  pliego, no  ¿e d a rá  
explicación a lg u n a .

D u ra n te  e l ex p resado , plazo de m e 
d ia  ho ra , los lic itad o res e n tre g a rá n  
ai P resid en te , ba jo  sobre cerrado , los 
p liegos que c o n te n g an  sus proposi
ciones, y e n  el anverso  ¿jel c itado  so
bre d e b erá  h a lla rse  esc rito  lo sigu ien 
te : «Proposición p a ra  o p ta r a  la  su-' 
b a s ta  de los T ran sp o rte s  por c a r re te 
r a  y a ca rreo s in te rio re s  de C órdoba 
d u ra n te  un  año.»

E l P re s id en te  lo rec ib irá  n u m e rá n 
dolos por o rden  de p resen tac ió n , y 
los d e ja rá  sobre la  m esa a  la  v ista  
del público.

U na vez p re sen tad o s  a l P resid en te  
los pliegos, n ^  p o d rán  re tira rs e  p o r 
n in g ú n  concepto.

10. C inco m in u to s a n te s  de expi
r a r  el plazo de m ed ia  h o ra  se a n u n 
c ia rá  en  a l ta  voz po r el S ec re tario  
que fa lta  sólo este  tiem po p a ra  te r 
m in a r  el plazo, de adm isión  de plie- 

’gos, y aT e x p ira r  la  m ed ia  h o ra  el
P re sid en te  lo d e c la ra rá  te rm in ad o .

In m ed ia ta m e n te  e l P re s id en te  a b r i
rá  el p r im e r  . pliego p re sen tad o  y se 
d a rá  le c tu ra  p o r el S ec re ta rio  en a l
ta  voz a  la  proposición  en  él con te
n ida , y su cesivam en te  se a b r irá n  y 
se lee rán  los d em ás p o r e l-o rd e n  de 
nu m erac ió n  que se les h ay a  dado al 
p resen tarlos .

l'l. U na  vez te rm in a d a  la  le c tu ra  
de p roposic iones p re sen ta d as  se fo r
m a rá  por e l S ec re ta rio  dél T rib u n a l 
de  su b a s ta  urv e s tad o  co m p ara tiv o  de 
las  misfrnes, que fo rm a rá  d icho  Se
c re ta r io  y el In te rv e n to r , e s ta m p a n 
do  el P re s id e n te  §1 v isto  bueno.,

Si de este estado resultasen dos o

m ás proposiciones iguales y fuesen 
las m ás v en ta josas, deb erá  p reven ir 
el anuncio  que el P resid en te  rJel T r i
b unal de  su b asta  in v ita rá  a u n a  lici
tación  por p u ja s  a  la  llan a  d u ra n te  
el té rm in o  de quince m in u to s a  los 
au to re s  de aquellas proposiciones, y 
si, te rm in ad o  dicho plazo, subsis tie 
ra  la  igualdad , se decid irá  por sor
teo la  ad jud icac ión  del servicio.

12. Que u n a  vez c e rra d a  la lic ita 
ción, el P residen fe  d ec la ra rá  acep ta
da, a re se rv a  de la  aprobación  su p e
rior. la  proposición m as v en ta jo sa  a  
los in te reses del E stado, habiendo a 
su favor la  ad jud icación  del rem áte , 
la cual ten d rá  siem pre el c a rá c te r  de 
provisional, dándose con ello te rm i
nado  el .acto y nrocediéndose segui
dam en te  ,a e x te n d e r ac ta  n o ta r ia l  de 
lo ocurrido , que a u to riza rá n  todos los 
com ponentes del T rib u n a l y firm ará  
el re m a ta n te  o su .apoderado.

13. L as c a r ta s  de pago de depó
sitos co rresp o n d ien tes ,a las pro-posi
ciones que no fu e ra n  aceptad-as n i 
h ay an  sido o b jeto  de p ro te s ta  se de
volverán después de te rm in ad o  el a c 
to de la  su b asta  a  los in te resados, 
los que f ilm a rá n  el re tiré  de la s  m is
m as al* pie de sus respec tivas o fer
tas, quedando  éstas  un id as al expe
d ien te  de . su b asta , c ig ualm en te  se 
devolverán  los dem ás-d o cu m en to s que 
aco m p añ an  a  sus proposiciones.

14. L a  g a ra n tía  prov isional p e r
derá. quedando  su im porte  a benefi
cio del Tesoro, cuando  el a u to r  de  la 
proposición que resu lte  m ás benefi
ciosa de je  de suscrib ir e) acta  de su 
b a sta  acep tando  su com prom iso.

15. Al «declarar -aceptada u n a  pro
posición se e n tien d e  que la  a c e p ta 
ción lleva en v u elta  la responsab ilidad  
del re m a ta n te  h a s ta  que sea  a p ro b a 
d a  p o r  el M in isterio  del E jérc ito  la  co
rresp o n d ien te  acta.- sin  cuyo req u is ito  
no  com enzará  a  c au sa r e fec to , a l me- 
nofc que la  u rg en cia  del servicio exi
j a  se e jecu te  desde luego.

16. Que u n a  vez reca íd a  1* Adju
dicación  prov isional, si la  u rg en cia  
del servicio ex ig ie ra  su in m e d ia ta  e je 
cución, el c o n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción de efec tuarlo .

Si después el c o n tra tis ta  favorec i
do con la  ad ju d icac ió n  p rov isional no 
obtuviese la  d efin itiva , sólo te n d rá  
derecho  n que se le liquide y abone 
al precio de su proposición la  p a r te  
del serv icio  p restado , sin  derecho  a  
indem nización  -alguna.

S i la  su b a s ta  fuese an u lad a  se rá  
po tes ta tiv o  p a ra  el -adjudicatario  p ro
visional c o n tin u a r  o no, de acuerdo 
con el Je fe  d e  T ran sp o rte s  M ilita res , 
la  p restac ió n  del servicio por el tie m - 1

po ind ispensab le  p a ra  a seg u ra r el 
m ism o.

• 17. Que ap ro b ad o  el re m a te  por 
quien  corresponda, el a d ju d ic a ta r io  
ten d rá  obligación de c o n s titu ir  a d is
posición del P re sid en te  del T rib u n a l 
un depósito  defin itivo  de l 10 po r 100 
del im porte  de su adjud icación , cons
titu y en d o  este  depósito  en la  m ism a 
form a que p a ra  la ad ju d ic ac ió n  p ro 
visional p recep tú a  -la condición c u a r ta .

E ste depósito  defin itivo  se con sti
tu irá  d en tro  del plazo m áxim o de 15 
días, con tad o s desde que se notifique 
d ich a  aprobación al c o n tra tis ta , y 
se rv irá  de g a ra n tía  al cum plim ien to  
del co n tra to , haciéndose c o n sta r  .así 
ex p resam en te  en  el docum ento  acre
d ita tiv o  de la con stitu c ió n  del depó
sito.

18. El c o n tra tis ta  ten d rá  obligación 
de fo rm aliza r e sc ritu ra  púb licá  y de 
e n tre g a r  al J e fe  de T ran sp o rte s  M ili
ta re s  p a ra  el curso co rresp o n d ien te  
u n a  p rim era  cep  a y c u a tro  cop ias 
sim ples en el térm ino  de un  mes, a  
c o n ta r  desde el d ía  en  que s e ,  le no 
tifique T a ad jud icac ión  defin itiva  del 
re m a te . N

E n el m ism o a c to  del o to rg am ien to  
de la e sc ritu ra , se devolverá a l con
t ra t is ta  los resguardos del depósito  
definitivo.

19. El c o n tra tis ta  queda obligado 
a  e n tre g a r  en la  O ficina L iqu idadora  
de D erechos R eales la  e sc ritu ra  co
rresp o n d ien te , siendo de su  c u e n ta  el 
abono del im p u esto  que proceda  y 
dem ás gastos que com o consecuencia  
p u d ieran  orig inarse .

20. . S e rá n  tam bién  de c u e n ta  del 
ad ju d ic a ta rio  todos los gastos que 
ocasionen los anunciqs y el o to rga
m ien to  de la  e sc ritu ra  en la  fo rm a  y 
nú m ero s de e jem p la res  que ¿e te rm i- 
n a  la  condición 18. deb iendo  p re sen 
társele  al re m a ta n te  los recibos que 
acred iten  h a b e r  sido sa tis fech o s los 
derechos d G inserción  de anuncio .

21. No se accederé, a  sa tis fac e r in 
dem nización a lg u n a  en  concepto  de  
in te reses po r dem ora  en el pago n i a  
p ag ar m ayor precio que el e stipu lado  
por la  c reación  d e . nuevos im puestos 
o sub idas de jo rnales , así corno el Es
tad o  tam poco in te n ta rá  m erm ar la- re 
tribuc ión  convenida por que se su p ri
m an  los c itados im puestos o ta r ifa s  
ex is ten tes  al c o n tra ta rse  el servicio.

22. El c o n tra tis ta  queda obligado a 
s a tis fac e r el im puesto  del tim bre , el 
d e  pagos del E stado, así como los a r 
b itrio s  p rov inciales y m un ic ipales que 
se h a y an  estab lecido  o se estab lezcan  
en  el peáfodo de duración  del co n tra to  
o sean  in h e re n te s  al m ism o.
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23. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, debiendo acredi
tar ei contratista que h a . satisfecho 
la contribución industrial que le co
rresponda, así como las cuotas e im
puestos que se enumeran en las con
diciones 18 a la. 22.

Los pagos se harán una vez que se 
acredite estar ejecutado el servicio 
mensualmente, bien al pie de caja o 
por libramiento directo al contratista, 
si por la Superioridad no se ordenase 
durante la duración del contrate otra 
forma de pago diferente a la actual.

24. Si el contratista o su repre
sentante, dado a conocer al Jefe de 
Transportes, se ausentase sin previo 
aviso ni autorización de dicho Jefe 
de la plaza donde se verifique el ser
vicio, las órdenes relativas al mismo 
que fuere necesario comunicarle se 
considerará .como .que las ha recibido 
y no cumplimentado y se procederá a 
efectuar dicho servicio en la forma 
que más convenga a. los intereses' del 
Estado, a costa y riesgo del . citado 
contratista.

25. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos al # contrato de- trabajo, acci
dentes, trabajo de menores, etc., esta
blecidos para los patronos en el Códi
go de Trabajo; lasimismo se ajustará 
en las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentran vi
gentes o se promulguen durante la 
duración del contrato. .

26. Terminado el contrato comple
to y fielmente por parte del contratis
ta, el Jefe de Transportes, a cuya dis
posición estará constituida la fianza, 
.acordará su devolución, si bien exi
giéndole previamente acredite haber 
satisfecho todos los gastos a que se 
refiere la condición 23 y que se ha da
do cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de Derechos 
Reales.

27. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe de lle
nar para la celebración del contrato, 
se anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración 
serán:

I .0 La pérdida de la garantía o de

pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indem
nización por el perjuicio ocasionado 
por demora en el servicio.

2.°, La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Adminis
tración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición siguiente.

28. En todos los casos de incum
plimiento el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se le exi
ge y si. la fianza prestada y los pagos 
que estuviesen pendientes de satisfa
cerle no se considerase suficiente, se 
expedirá certificado del débito ]x>r el 
Comisario de Guerra Interventor del 
Tribunal de Subastas, con expresión 
del capítulo, artículo y sección del 
presupuesto a que afeóte, para que se 
proceda, a la ejecución y venta de les 
bienes que sean precisos en la forma 
establecida para la recaudación', de 
tributos, rentas y créditos, de la Ha
cienda Pública, ingresando el impor
te del débito una vez hecho efectivo, 
con aplicación a<l capítulo, artículo, 
sección y presupueste eh que resultó 
el descubierto.

29. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere
cho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso- 
administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
dan origen, no se pueden resolver por 
más disposiciones que las especiales 
sobre la contratación administrativa 
del Ramo del Ejército.

30. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán

 en la forma que determina la condi
ción anterior, .podiendo el contratista 
recurrir en última instancia a las Re
glas de Derecho común.

31. En caso de muerte o quiebra 
i del contratista quedará rescindido el 
I contrato, a no ser que lo s .herederps 
i o síndicos de la quiebra se ofrezcan 
¡ a llevarlo a cabo bajo las condiciones 
! estipuladas en el mismo.
i! El Ramo del Ejército, entonces, 
í quedará en libertad de admitir o des

echar el ofrecimiento, según conven
ga, sin que en este último caso ten
gan derecho aquéllos a indemnización 
sino únicamente a que se haga la li
quidación de los devengos del contra
tista.

32. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido' el contrate si se su
primiese el servicio a que ésta se re- 
íícre. o déjase de consignarse en pre-

. supuesto el crédito necesario para el 
mismo.

33. En el acto de la subasta se 
tendrá presente lo dispuesto en la 
Ley de protección a la Industria Na
cional de 14 de febrero de 1907 ,v 
Reglamento para su aprobación, apro
bado por Orden circular de 25 de ju
lio de lftlT' (C. L. 1S3) y disposicio
nes complémentarias. ;

I 34. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego de condiciones, se regirá 
por los preceptos del Reglamento para 
la contratación administrativa'del Ra
mo del Ejército aprobado por Orden 
circular de 10 de enero de 1931 («Dia
rio Oficial» número 12) y la Ley de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1.° de julio 
de 1911 («C. L.» 128) y alteraciones 
posteriores a dichas disposiciones.

Córdoba, 17 de enero de 1942.—El 
Comisario de Guerra, Rafael Pineda. 
(Rubricado.) Hay una sello que dice:' 
«Comisaria de Guerra.—Córdoba».

t

Madrid, 9 de abril de 1942.—Con
forme: El Intendente Jefe, A. de Die
go.—Aprobado: El Director General, 
P. D., El Coronel de E. M.. Secreta., 
rio, M. Lafuente. (Rubricados.). ,
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JEFATURA DE TRANSPORTES MILITARES DE CORDOBA

ESTADO de los precios máximos que han de regir en la subasta para contratar el transporte por carretera en 
la provincia y acarreos interiores de esta capital durante el presente año.

TRANSPORTE P O R . CARRETERA

CLASE DE MATERIAL SEGUN CARGA PRECIO O B S E R V A C I O N E S

Toda clase de material Menos de 1.5 toneladas ...................
De 1,5 a 3 toneladas ........................
De 3 a 5 toneladas ............... ;...........
Mayor de 5 toneladas ......................

0,90
0,75
0,62
0,50

Los precios señalados son por to
nelada métrica y kilómetro de reco
rrido, pudiendo aplicarse estos precios 
a la capacidad máxima de cada ve- 

1 hfcnlo.

Acarreos interiores en la capital

Material de Artillería..'. 

Material de Ingenieros

Material de Intendencia

Material ele Farmacia ...

Espoletas, cebo, estopines, cartuchos, 
detonadores, granadas de cañón y

. de mano, pólvora”, etc......................
Piquetes de alambre para alambradas, 

maderas para andamiajes y estiba
do, yeso, cemento, palas, picos y 
toda clase de materiales para edi
ficios ...............................................

Piensos envasados, paja, leña y víve
res de todas clases ensacados o en 
cajas y patatas a granel, vestuario 
en fardos o cajas, y utensilio de

' acuartelamiento ..............................
Artículos con cajas o bombonas y bi

dones ........................... ...................

2,03

1,80

• 1,70 

1,70

Los precios copsignados como má
ximos se entienden para acarreos 
desde dentro de les Almacenes de 
cualquier dependencia militar a la 
estación y viceversa, o de Almacén de 
tina dependencia al de otra, estando 
incluidos los jornales de carga y des
carga, aparcamiento y estibado en los 
almacenes, siempre que dichos alma
cenes no se encuentren a altura su
perior a cincuenta escalones..

Arrastres de carruajes entre Establecimientos y Estaciones y viceversa

Por cada tractor o tanque, cañones de montaña o de campaña, con cureña .....
Por cada armón de. Jos que precisan los anteriores cañones ................................
Por cada carro de grupo, de batería o municiones, de víveres y bagajes y co

cinas rodadas............................................................................................... .............
Por cada camión o automóvil ................................................ ...................................
Efectos muy pesados que precisan vehículos especiales y máquinas especiales para 

la carga .........................................................................................................

50.00 pesetas un &
20.00 id. id.

80.00 id. id.
30.00 id. id.

4,00 id. id.
 

Para los acarreos de menor cuantía se tendrá en cuenta la siguiente tarifa oficial

Pesetas

Por cada fracción desde 1 a 100 kgs. ...........4

ts S £  SSm Í 5 E 2  M S 5 .........................i «  « * »  » n  » »  1*

Por o.da fracción <Md. .01 a «00 £  ZZZZ *  « * ^ ” * £ 2 2 5  * * — *

Por cada fracción desde 601 a 800 kgs..................................... 14 dl0ha tanfa 1501 la ut0l dad competen
Por cada fracción desde 801 a 1.000 kgs................................... 15

En caso de que sea preciso hacer algún transporte a lomo porque no se pueda entrar en determinados 
cortijos con vehículos por causa de lluvia, o por lo accidentado del terreno, el importe de este transporte será 
objeto de contrato especial, en cada caso.

Córdoba, 19 de enero de 1942.—Ei 
Capitán Pagador, Juan Díaz Carmo- 
na.—V.° B.°: El Jefe de Transpor
tes. Fernando Márquez.— Intervine: 
El Comisario de/Guerra, Rafael P i
neda. (Rubricados.)—Hay dos sellos,

que dicen: Jefatura Transportes Mi
litares. Córdoba.—Comisarla de Gue
rra.—Córdoba.

Y  para- que conste y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo cuarenta y nueve del Reglamento

de contratación administrativa del 
Ramo del Ejército, firmo el presente 
en Córdoba, -a diecinueve de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Comisario de Guerra, Rafael Pineda.

1.022-0
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DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA 

Por doña Francisca M itjana Mon- . 
cortés, 'dom iciliada en esta capital, : 
calle de Muntáner, número 110, prin
cipal. primera, se ha denunciado ante ¡ 
esta Delegación de Hacienda la des- i 
aparición, durante la dom inación mar- ; 
xista, de los siguientes valores dé su ! 
propiedad: l

Deuda Amortiza-ble de 1935 al 4 por i 
100: 17 títulos serie A. núqas. 490.736 ' 
al 52, por valor de 8.500 pesetas; 2 tí- 1 
tulos serie B. números 122.543 y 44, I 
por valor 'de 5.000 pesetas. Total, pe
setas 13.500.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de dos títulos 
referidos los entregue o 'form ule recia- ¡ 
mación, si se cree con derecho a ellos. : 
ante esta Delegación de Hacienda en ; 
el plazo de treinta días, en cumpli- | 
miento ae lo que dispone la Ley de 
24 dé febrero de 1941 y Orden de 10 , 
de mayo siguiente, en la inteligencia i 
o ue, de no verificarlo, serán decía va- 1 
des nulos y fuei’a de circulación.

Barcelona, 13 de abril de 1942.— 
P. El Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

3.04Q-O. * y  2.a— 29— 6— 942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
OVIEDO

(J.— 26)

P o r  inhibic ión  del Juzgado '  d.e P r im e 
ra Instancia de Inhestó  y con form e u la. 
L ey  de 24 de febrero de 1941. d on  T om ás  

'H ernández  G ó m e z ,  dom ic il iado en Inhes 
tó. denuncia ante la Junta S uper ior  Ca-  
iiificadora en la D ire c c ió n  General  de la 
D euda  y Clames Pasivas  la desaparición, 
durante la dom in ac ión  marxista, de los 
siguientes' va lores :

Deuda amortizable al 5 por 100, sin 
impuesto, emisión de 1927

Serie A, números 751.510 y  11. *
Serie C, número 210.299, pNr un im

porte total de 6.000 pesetas nominales-
Lo  que ¿e hace público  en cu m plim ien

to del art ículo segundo de la L ey  de  13 
de marzo de 1942, para que ed tenedor 
o tenedores  de los títulos referidos  los 
entregue ,o formule reclamación, si se cree 
con derecho a ellos, ante l á  D irec c ión  G e 
neral de ia D euda  y Clases Pasivas  en 
el plazo de treinta días, en la inteligen
cia de que.- de no ver i lear lo ,  serán de-  
cla.radcvS nulos y fuera de circulación.
* O v iedo .  15 de mayo de 1942.— El De

legado de ‘ Hacienda (i legible-'.
988—X. O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CUENCA

Secretaria de la Junta administrativa 
D esconoc iéndose  el actual dom ic i l io  de 

A gap ito  Herraiz  López ,  qi . úitiniamen- ; 
te lo tuvo en el pueblo Huerta  del M a r 
quesado (Cuenca], se l e ‘ hace saber, por 1 
medio  Je. ia presente, que el día 18 de 
los corrientes;  se ce lebró  Junta adm i
nistrativa para fallar el espediente  nú
mero 48 de 1940, eu que figura encar
tado, tomándose por  unanimidad éi si
gu iente acuerdo :

1.ü D ec larar  él hecho constitutivo  de 
una falta de contra bando.

2.° Que  de dicha falta  es responsa
ble, en concepto  de autor, Agapit.o H t -  
rra:z López .

3.° Q u e  c o n c u n e  la circunstancia ate
nuante tercera del artículo 16.
• 4.° Q u e  se iínpone ai autor , en cali

dad de pena principad, la multa del d u 
plo del va lor  de los efectos  estancados, 
importante 24 pesetas y e! comiso de 
dichos  efectos , cuya cantidad deberá  
hacer efectiva en plazo de quince ' días, 
o  en su defecto , se decretaría la prisión 
subsidiaria de insolvencia establecida en 
el art ículo 27 de al L e y  Penal, durante 
cinco días.

5.° A cord a r  !u concesión de premio a 
los a predi en so res.

R eq u er im ie n to
A  los efecto;^ del párrafo segundo del 

art ículo 102 de )s L e y  de Contrabando,  
se irequiere a usted para que al firmar la 
presente manifieste a continuación si 
tiene bienes para hacer efect iva  'ia mul
ta impuesta en plazo de tercero  d ía< Icen 
entendido ' que su silencio se considera 
com o declaración negativa, y en el acto 
y com o consecuencia de ello, se declara
rá el arresto citado.

N O T A . — Q u edo  advert ido  de que con 
tra dicho fallo se puede entablar recurso 
ante el Tr ibun a l  C ontenc ins j  A d m in is 
trativo provincial,  que radica en lia 
A udiencia  de esta capita l, en el plazo 
de tres meses y a contar desde el día 
s iguiente a la notificación.

Cuenca, 25 de junio  de 1942.— El Se* 
cretario 'l e  la Junta  (i legible ).— Visto  
bueno, el D e legado-Pres identa  (i legible). 

1.014— 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1-°—Apartado a)

Pet ic ion ar io .— C a r b o -G a s <( S. l \
D o m ic i l i o .— Carretera  Estación.
Lugar de s ituación de la industria.—  

G ran ja  Torreíiermosir.
O b j e t o . —F abricac ión  carbón para ga

sógenos,

P r o d u c c i ó n .— C arbón  especial para ga_  
sógenos  (natural), 3.000 toneladas.— C ar
bón especial  para gasógenos  (a glom era
d o '.  1.000 toneladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras -materias nacionales.

Se hace pública e -̂ta petic ión para 
que los interesados que se consideren 
afectados por ia misnm presenten por tri- 

i pilcado los escritos que estimen o p o r tu 
nos dentro  del plazo de diez  días en las 

’ oficinas de esta D elegac ión  de Industria, 
i B ada joz ,  a 1.° de junio  de 1942.—
: El Ingeniero  Jefe,  Juan G ó m e z  Miralles.
¡ 989—X . O.

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
  BURGOS

Nueva industria

Peticionarlo: S. A. Lana Lincra Es- 
; pañola.

Objeto de la industria: Obtención 
: de pulpa, de celulosa de la rnaia de 
i la patata, el boleo de bercco y los ta-
■ líos del helécho.
i Producción: 10.000 kilos de pulpa
■ diarios.
| Emplazamiento de la industriar 
j Aranda de Duero y Miranda de E br o .

Esta industria empleará maquinaria, 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 

i*les escritos que estimen oportunos.
• dentro del plazo de diez días-, un las 
i Oficinas de esta Delegación de In- 
i dustria.

Burgos. 15 de junio de 1942.—F1 In 
geniero Jefe, Antonio López Monís.

987-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA 

Nueva industria

Peticionario: Ayuntamiento'de Roe: 
los.

Objeto de la industria: Suministro 
dé energía eléctrica para alumbrado 
y usos industriales al pueblo de Róe
los.

Toda la maquinaria y material que 
se instale será de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la misnja presenten los escritos 
que estimen oportunos en las Ofici- 
cinas de esta Delegación de Industria, 
dentro del plazo de diez días, a'partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 11 de junio de 1942.— El 
Ingeniero Jefe,. A. Barrena.

986-X-O
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

Nueva industria

' Peticionario: Don Simón de Diego.
Objeto de la industria: Suministro 

de energía eléctrica para alumbrado 
y usos industriales a los pueblos de 
■Villalpando. Tapióles, Prado, Quinta, 
nilla del Olmo, Cerecinos, San Este
ban del Molar, Quintanilla del Mon
te y Catanes.

' Toda la maquinaria y material que 
se utilice será de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para 
que lodos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos en las. 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Zamora, 11 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

985-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

Nueva industria

Peticionario: Ayuntamiento de For
nido .de Fermoseíle.

Objeto de la industria: Suministro 
de energía eléctrica para adumbrado 
y lisos industriales eri el pueblo de 
Tornillo de Fermoselle.

Toda la maquinaria y materia! que 
se instale será de procedencia nacio
nal.

"Se hace pública esta petición para 
que los que se consideren afectados 
por la misma 1 presenten los escritos 
oue estimen oportunos en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria, den
tro del plazo de días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora. 11 de junio d e ' 1942.— El 
•Ingsnieio Jefe, A. Barrena.

984--0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Nueva industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente, promovido por 
don Vicente Comas Soley, obrando co
mo Director Gerente y en representa
ción de la Sociedad Anónima Españo
la «Productos Lácteos Gispert, S. A.», 
domiciliada en Barcelona,, calle Lau
na. núm. 20. en solicitud de autori
zación de traslado y sustitución de 
maquinaria en un nuevo edificio en 
el predio «Son Rusiñol», kilómetro 4 
de la carretera de Palma a Lluchma- 
•.yor, industria comprendida en el gru

po 2, apartado b), de la clasificación 
•establecida en la Orden Ministerial de 
*12 de septiembre de 1939;

Resultando que por renovar en su 
casi totalidad los elementos de pro
ducción debe considerarse como im
plantación de nueva industria;

Visto el informe favorable de la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes,

Esta Delegación de industria, obran
do por Delegación de la Dirección Ge
neral de Industria, ha resuelto:

Autorizar a «Productos Lácteos Gis
pert, S. A.», para implantar en esta 
ciudad una industria de fabricación 
dé leche condensada, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas. en la 
norma undécima de la citada orden y 
a las especiales siguientes:

1.a La puesta en marcha deberá te
ner lugar en el plazo máximo de un 
año. a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BO
LETIN ’ OFICIAL DEL ESTADO, pa
sado el cual sin realizarla se conside
rará anulada la presente autorización.

2.a Los elementos que constituyen 
la antigua fábrica, hoy en funciona
miento, deberán quedar inutilizados, 
cesando en su actividad dicha instala
ción el mismo día de la puesta en 

'marcha de la nueva instalación.
3.a La presente autorización no da

rá derecho al concesionario a aumen
to' alguno de los cupos de hojalata y 
azúcar actualmente asignados.

4.a La capacidad de producción de 
la industria no „sufrirá alteración al
guna.

5.a. El concesionario dará cuenta a 
esta Delegación de la recepción en 
fábrica de los elementos a importar 
del . extranjero, con el fin de com
probar que responden a los permisos 
de la importación correspondientes.-

Palma de Mallorca, 13 de abril de 
1942.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

983-X-O

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

Expropiación forzosa
Declarada la urg'encia de las obras 

de urbanización y reconstrucción de 
la zona siniestrada de esta ciudad de 
Santander, por Ley de 3 de septiem
bre de 1941, y acordada por la Exce
lentísima Corporación Municipal la 
ocupación de las fincas necesarias a 
la realización del proyecto, esta Al
caldía, en cumplimiento de lo preve
nido ed) el artículo 3.° de' la Ley de 
7 de octubre de, 1939, hace público.que 
el día 10 de julio próximo, a las-diez 
horas, se procederá a levantar, con 
arreglo a las formalidades estableci
das en el artículo 4.° de la Ley an
teriormente citada, el acta previa a 

I la ocupación de las fincas números 225 
I al 234, comprendidas en la manzana

número 31 del proyecto y que están 
delimitadas por las calles de San 
Francisco, Colón, Puente y Lealtad, 
al objeto.de que llegue a conocimiento 
de los propietarios y titulares de de
rechos afectados por la expropiación, 
que deben personarse en la finca el 
día y hora anunciados para levantar 
el acta, presentando los títulos que 
les acrediten como tales.

Santander, 20 de junio de 1942.— El 
Alcalde, Emilio Ciro. - 
. 1.015-0.

ALCALDIA DE LA ADRADA 
A v i l a

A n u n c io  d>e subasta  
A l siguiente día de los veinte desde que 

aparezca este anuncio inserto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L ESTAD O  y hu
ra de iias trece, tendrá lugai^ en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia o 
del que legalmente me sustituya, la pri
mera subasta para ed aprovechamiento 
de 3.380 pinos, que cubican 2.496,796 
metros cúbicos,- procedentes de derriba- , 
dos por los vientos en el monte número 
56 del Catálogo, bajo « i  tipo de ciento 
cuarenta y nueve mi). /ochocientas siete 
pesetas setenta y  seis céntimos y con su
jeción a los pliegos de condiciones que 
se encuentran en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.'

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando di resguardo del 
depósito por importe del cinco por cien
to de la tasación, di cual será ampliado 
por el que resulte rematante hasta cu- 

i brir iel veinte por ciento dél valor alean- 
zado en subasta.

A l hacer‘ la adjudicación definitiva al 
rematante ingresará éste en la Caja de<i 
Ayuntamiento la suma de diecisiete mil 
ochocientas ochenta y tres pesetas se
senta ,y tres céntimos, importe de los 
gastos satisfechos p o r/ esta Corporación 
en Ja pela de citados pinos.

Las proposiciones se presentarán desde 
di día siguiente al en que se publjque este . 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O  hasta el anterior aíl señalado 
para la subasta y hora de las trece.
. Caso de no haber postor, se celebrará 

la segunda al siguiente día de cumplidos 
los diez de la celebración de na primera, 
bajo di mismo tipo y  condiciones, 'admi
tiéndose las proposiciones desde el día 
siguiente de oelebradá la. primera hasta 
la víspera de la segunda y durante las 
horas de nueve a trece.

La Adrada, a 23 de junio de 1942.—  
E l Alca'lde (ilegible).

Modelo de proposición
Don. , enterado del pliego de eon_

diciones y anuncio inserto en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  D E L E STAD O  referente 
a la subasta de 3.380^pinos del monte 
número 56 de-1 Catádo*go, sito en término
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municipal de La Adrada, de la pertenen
cía del misrno, 'se obúga a ejecutar el 
aprovechamiento de los mencionados ár
boles con estricta sujeción a • todas y 
cada una de las condiciones del pliego
por la cantidad de  (en letra) pe-
setas, y al efecto ha hecho el depósito 
de¡i cinco por ciento del importe de la 
tasación, según previene la condición 
cuarta del pliego y lo acredita la adjunta 
carta de pago.

(Fecha, firma v rúbrica del propínente). 
1.026 O .

A N U N C I O S  
PARTICULARES

LA UNION Y  EL FEN IX ESPAÑOL  

Compañía de Seguros Reunidos 

Ramo de Vida

Habiendo sufrido, extravío la póliza 
número 24.858 contratada por don Juan 
Antonio Barquero y M urillo, ¿je aiíun- 
cia al público por este anuncio único 
para que la persona, que la posea se' 
presente con ella a# justificar su 'derecho 
a la misma, en domicilio de la Com
pañía en M adrid, Alcalá, 43, en el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
feclui de este anuncio, bien entendido 
que pasado dicho plazo sin que es haya 
presentado la referida póliza, quedará 
anulada y sin valor ni efecto.

Madrid, junio de^ 1942.— Por la Com 
pañ ía : U n D irector, Luis H erm ida H i
gueras.

981— X . P.

«LA PATRIA HISPANA», S. A . DE 
SEGUROS

Habiéndose- extraviado la póliza de se. 
gur.o emitida por esta Compañía con fe
cha 23 de octubre de 1935, bajo el nú
mero 2.809 de Seguro Individual contra 
(los Accidentes Corporales, sobre .la  per
sona de don Ignacio Sánchez Cabañas, 
fallecido a consecuencia de diversas he
ridas recibidas .de metralla, el 28 de di
ciembre de ,1936, en M adrid, calle de 
San M ateo, s© hace público el hecho por 
este anuncio, advirtiendose que de no 
presentarse reclamación en las oficinas de 
la Dirección General de la Compañía, en 
M adrid Plaza de la Independencia, nú
mero 8, en e)i término de treinta días 
desde esta publicación, se tendrá for  
nula y sin efecto y se pagará el capital 
asegurado a los beneficiarios que resulten, 
de la documentación que obra en poder 

•de esta CompafhV
M adrid. 23 de junio de 1942.
3 .4 7 0 -P . ■ „

  BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

 Pago de dividendos
El Consejo de Administración de e¡ste 

: Ba neo ha dispuesto, en virtud de lo 
: acordado en la Junta General de A ccio
nistas de 25 deíi corriente, y en armonía 
con fas disposiciones de carácter general 
dictadas por el 'Gobierno y con la auto
rización concedida al Banco, que se pa
gue. mediante Ja entrega del cupón nú
mero 115, ]os siguientes dividendos

Ejercicio de 1939, pesetas 30( impues
tos deducidos, pesetas 28,20.

E jercicio de 1940, pesetas 50, impues
tos deducidos, pesetas 45.985

Ejercicio de 1941, primer semestre, 
pesetas 22,50; segundo semestre, pesetas 
27,50; impuestos deducidos pesetas, 
45,985.

Líquido total por todos lis ejercicios, 
pesetas 120,170.

El pago se efectuará en tas Cajas de 
este Banco en Madrid y Barcelona y en 
las Sucursales del Banco de España en 
Provincias, a partir del día 10 de julio 
próximo.

M adrid, 26 de junio de *1942— El Se
cretario, V . García.

3.469—P.

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA

j  M a d r i d

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 1.° de junio de 1939, sobre 
declaración de nulidad y expedición de 
duplicados de títulos, se hace público que, 
de conformidad con «1 anuncio que se 
insertó en c*i B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , de 6 de julio de 1939, se ha 
comunicado a esta Compañía, por los in
teresados, la entrega hecha por ellos, para 
canje y agregación de hoja de cupones, 
de los títulos siguientes, que desapare
cieron de las dependencias de esta Em 
presa : ,

SEPTIM A RELACION  

Obligaciones segunda serie Norte
ai4, 10.553, 13-453 a .455, 13^850

15.449, 15.669, 15.689, 15.^76, 22.403,
23.047 , 26.668, 103.938 a 940, 105.378, 
153.662, 161.426, 178.963, ’ 179.829
180.812, 181.169, 1)83.388, 184.053,
185.849/186.046, 186.407 a 4Íl, 187.215, 
191.067, 192.019 a 022. 192.098, 193.728 

¡ 195.319, 199.551 a 553, 200.351, 202.460, 
222.272, 226.354, 226.424 y '425 , 226.454, 
227.138, 227.478 y 479, 227.486! 227.556, 
242.251, 246.474, 260.054.

Obligaciones Prioridad Barcelona
37.722, 40.812, 57.747, 57.774, 58.112 

j  a 115, 58.464. 82.806, 108-372, 116.135 
i 135.478, 135.529. 151.5.05 a 528, 15Í.530 
U 537.' 151.578 v 579 . 156.603, 166.871, 
I 169.032. 170.756, 173.031. 189.647. y 648,

¡ 200.341 y 342. 200.558 a 560, 200.565,
| 200.908 y 909. 218.583, 222.098 a 100,
¡224.132,233.504.

Obligaciones Especiales Pamplona

2.561, 3.760, 3.931, 4.885, 6.270, 8.061 
3.821. 9.354, 9.383 y 384, 9.386, 9.476*, 
9.661. 12.606, 16.803, 17.374, 19.225, '

; 19.236, 23.974, 27.240 a 243, 29.970. 
33.961. 35.955, 36.905, 38.090, 38.324
a 327. 38.333 a 336, 39.853, 42.292.

: 45.623. 45.875. 46.208, 46.255. 47.160,
; 47.424, 50.215. 50.511, 50.573. 62.26*0.
i 64.096. 66.384, 67.467. 72.317, 72.797,
! 75.812 y 813. 84.993. 92.203, 93.032,
I 93.759. 93.875. 93.877. 97.139, 100.139, 

111.642, 115.490, 141.590. 143.168,
143.228. 143.422. 174.573, 186.710 y 711, 
186.717 a 719, A8-259 a 260.

I De acuerdo con jo dispuesto en Ja
| citada Ley, transcurridos tres meí-es 
i desde Ja publicación de este anuncio en 

el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
DO sin haberse formulado oposición se 
solicitará del Juzgado la autorización 
para anular estos títulos y expedir los 
correspondientes duplicados.

3.472—P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A  

M A D R I D
Edicto

Don Enrique García Montero. Juez 
de Primera Instancia del número 
dieciséis de esta capital.
Por el presen te" hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju 
dicial sumario establecido en el ar
tículo .131 de la Ley H ipotecaria ,'p ro
movidos por don José González Gar
cía y seguidos por don Francisco Gal- 
vez Alcaraz, com o subrogado en los 
derechos de aquél, representado por 
el Procurador doh Joaquín Ribera 
Arrillaga, contra doña María G rim a- 
nesa de Zabala y Guzmán, si hu
biere fallecido contra sus herederos, 
sucesores o quienes representen le- 

I galmente sus derechos, sobre recla- 
¡ mación de un crédito con garantía 
! hipotecaria: en cuyos autos en pro- 
! videncia de este día he acordado la 
j venta en pública subasta por primera 
I ve'z. término de veinte días y por el 

tipo pactado en' la escritura de cons
titución de hipoteca de la finca h i
potecada siguiente:

«Un hotel en M adrid y su calle del 
Marqués del Riscal, número once, que 
tiene vuelta a la de Fortuny, sin nú
mero asignado en esta última, igno
rándose el de la mansa na.; distrito
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de Buena vista, zona del ensanche, de
marcación del Registro de la Propie
dad del. Norte. Consta el hotel pro
piamente dicho y sus anejos, de por
tería y pabellón para cuadra y gara
je cotfno de un nuevo cuerpo a una 
planta y sótano. Toda la finca ocupa 
una superficie plana horizontal de 
mil .trescientos noventa y siete me
tros, cuarenta y siete decímetros y 
cuarenta y tres centímetros cuadra
dos, equivalentes a dieciocho mil pies 
cuadrados;*y linda, al sur, en facha
da con la calle ¿tel Marqués del Ris
cal; al oeste o izquierda, entrando, 
también en fachada, con la calle de 
Fortuny; al* este, medianería derecha, 
con propiedad de persona cuyos nom
bre y apellidos no pueden precisarse, 
pero sí que usaba el título de Conde 
de Valdelagrana, y al norte o teste
ro, con solar de la misma doña Ma
ría Grimanesa de Zabala.

La hipoteca se extiende a La casa 
de ocho plantas con fachada a la 
calle del Marqués del Riscal, en cons
trucción, que es también objeto de 
venta.

Es en el Registro de la Propiedad 
la* finca número tres mil ochocientos 
veintisiete.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala' Audiencia de 
este Juzgado, calle del General Cas
taños, número uno, segundo, se ha 
señalado el día treinta y uno de ju.- 
lio próximo, a las once horas, y sé  
llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes:

Primera. Que servirá de tipo para 
esta primera subasta el pactado por 
las partes en la escritura de consti
tución de hipoteca-, o sea la cantidad 
de seiscientas mil pesetas, y no se ad
mitirá postura alguna inferior a dicho 
tipo.

Segunda. Que para tomar parte en 
el remate deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por cien
to ' efectivo del expresado tipo, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y La certi
ficación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la. Secreta ría del refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Quinta. Y que las cargas o .gravá
menes anteriores y 1 q s : preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse, a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a veinte de junio 
de mil novecientos cuarenta y dos,—

El Secretario. Manuel Gómez de Pa
rada.—El Juez,* Enrique García Mon
tero.

3.479-A. J.
M A D R I D

Edicto
En este Juzgado de Primera 'Ins

tancia número cuatro de esta capital 
se siguen autos de procedimiento es
pecial sumario que establece el ar
tículo. 131 de la vigente Ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don 
Regino Pérez de la Torre, en ncinbre 
y representación de don Joaquín de 
la Torre González, contra don José 
Olivé Magaroias, sobre pago de pese
tas, en los cuales y por providencia 
del día de hoy se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por primerá vez en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 
de julio próximo, a las once, y por el 
tipo de trescientas setenta mil pese
tas la- primera de las fincas que des
pués se dirán y por el de cien mil 
pesetas la segunda, pactado en la 
'escritura base del procedimiento,  ̂ y 
que son las siguieñtes:

Primera. Una casa de nueva cons
trucción. situada en la primera 'zona 
del ensanche de esta capital, calle de 
Fernández de' los Ríos, número 44, 
provisional, con vuelta a la calle de 
Andrés Mellado, con La que hace cha
flán, la cual casa consta de planta 
baja, entresuelo, principal, primero, 
con tres cuartos cada una,.y tercero 
y ático con dos patios. Pertenece al 
Distrito de la Universidad y su cons
trucción es de hrírro, ladrillo y ce
mento. Linda, por la derecha, entran
do, tomando por origen la entrada por 
Fernández de los Ríos, en línea de 
ocho metros cuarenta y dos centí
metros a partir de 1a línea de cha
flán, con la calle de Andrés Mellado; 
por la izquierda, en línea de once 
metros veintidós centímetros, con so
lar propiedad de don Juan Antonio 
Ramos, antes de don Gregorio Rubio, 
en línea de veintidós metros treinta 
y tres centímetros, y por su frente o 
fachada, en línea de diecinueve me
tros veinte centímetros, con la calle 
dJe Fernández de los Ríos, uniendo 
las líneas de fachada y derecha a un 
chaflán de cuatro metros. Comprende 
dentro de las expresadas líneas, una 
superficie plana de 3.189 pies cuadra
dos, equivalentes a 246 metros 81 decí
metros cuadrados;

Segunda. Una casa sita en esta 
capital y su calle do Ibiza, número 15, 
manzana 302/ barrio de la Plaza de 
Toros, Distrito del Congreso, demar
cación del Registro de la Propiedad 
del Mediodía. Consta de siete plantas 
y ático con cubiertas de azotea, dis
tribuida la baja en dos tiendas, por
tal, portería y cuatro cuartos interio

res, y los demás en dos exteriores y 
cuatro interiores cada una, todas do
tadas de baño, calefacción central, 
ascensor, y otros servicios de confort 
y saneamiento.. El solar sobre el que 
está construida ocupa una superficie 
de. 421 metros 29 decímetros' cuadra
dos, equivalentes, a 5.426 pies 21 dé
cimos de otro también cuadrado; y 
linda', por su frente, al sur, con la 
calle de Ibiza, en línea de 11 metros; 
por la derecha, entrando, al este, en 
línea de 33 metros, con solar de don 
Esteban Cabezo: por la espalda, al 
norte,' una línea quebrada com
puesta de dos rectas, una de 13 me
tros 95 centímetros, con finca de la 
Marquesa, Vda.- de Aldama, y la otra, 
de un metro veinticinco centímetros, 
con la finca denominada «El Finan
ciero», y por la'izquierda, al oeste, en 
línea quebrada de 32 metros 55 cen
tímetros con dicha finca «El Finan
ciero».

Y se advierte a los licitadores: Que 
para-tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado el diez por ciento 
de los expresados tipos; que no se ad
mitirán posturas inferiores a los mis
mos; que los autos y la certificación 

'del Registto a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria se hallarí de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda; qué 
se entenderá que tedo licitador acepta 
como bastante La titulación y que las 
careas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de les mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid. 19 de junio dé 1942.—El 
Secretario (ilegible). — Visto ,bueno: 
El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).

3.476-A. J.
M A D R I D

Edicto
En los autos promovidos ante el 

Juzgadp q.e Ptrimena Instancia nú
mero trece de esta capital, ia instan
cia del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra dnña Sofía Sandovál Cap- 
de pón y otros, sobre revisión de pa
gos, se ha diotado la siguiente

«Sentencia.—En Madrid, a veinti
cinco de noviembre de mil novecien
tos cuarenta y uno.

'El Sr. Magistrado y Juez Especial 
de Desbloqueo. don Pedro Navarro 
Rodríguez, habiendo visto para'fallo 
los presentes autos incidentales,, so
bre revisión de pagos, promovidos ti 
amparo de la Ley de siete de díciem-, 
bre de mil novecientos treinta y nue-
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ve ,por el Banco Hipotecario de Es
paña, representado pór el Procura
dor don Juan Avila Pía, y defendi
do por el Letrado don Emilio Sobe
rano, contra doña María, doña Do
lores y doña Sofía Sandoval Capdc-' 
pón, asistidas de sus esposos, doh 
FemancJo Fernández Reyes, de la 
primera, y don Julio Diez Guirao, 
de la segunda; doña Luz y don An
selmo Sandoval Cápdepón, asistide 
esta última de su esposo, don Ben
jamín Montanaro Sánchez, como 
únicos herederos de su padre, don An
selmo Sandoval Uraco; don Manuel, 
doña Patrocinio y don Antonio Gar
cía Martínez, sin representación ni 
defensa en autos ninguno de ellos, 
por lo que fueron declarados en re
beldía, y domiciliados en Murcia, 
calle del, Príncipe Alfonso, núm. 32; y

Fallo: Que con imposición de cos
tas a los demandados estimando la 
demanda base de estos autos, con la' 
correspondiente f ó r m u l a  condenato
ria .para doña Sofía, doña María,' 
dora Dolores y don Anselmo Sian- 
doval Cápdepón y doña Luz Sando
val Capdepcn. asistidas de sus espo
sos, don Fernando. Fernández Reyes, 
de doña María; don Julio Díaz Gui- 
rao, de doña Dolores, y don Eenja- 
mín Montanaro Sánchez, de doña 
Luz; según el 'tenor de los siguientes 
pronunciamientos en cuanto, respec
tivamente, les afectan, .a saber los 

.dos primeros, condenando asimismo 
a lo^ otros demandados, don Manuel, 
doña Patrocinio y don Antonio Gar
cía Martínez, a tenor del tercero de 
los pronunciamientos que a continua
ción se articulan, debo declarar y de
claro:

Primero. Hatea* lugar a la revi
sión de pagos a que se refiere el he
cho y fundamento segundos de la 
demanda, con el alcance que en este 
último se expresa.

Segundo. Que dicho pago es sólo 
valedero pdr pesetas 14.237 con 91 
céntimos., que resultan de aplicar el 
porcentaje correspondiente del 40 
por liQO en los cinco primeros, y el 
20 por 100, en los tres segundos, la 
cifra del pag<p hecho durante la do
minación marxista y que, en su vir
tud, en el préstamo1 correspondiente 
renace* el derecho del Banco Hipote
cario de España, a la devolución por 
los demandados de pesetas 28.842,OS, 
en los propios términos de la escri
tura de formalización, devolviéndose 
la diferencia al Banco por el deu
dor -en vencimientos sucesivos aco
modados en todas sus características 
a los que se pactaron en la estipula
ción tecera de la escritura.

Tercero. Renacida la hipoteca de 
'referencia, a cuyo fin, este Juzgado

proveerá lo necesario, para que el 
acuerdo de revisión' produzca los de
bidos efectos en el Registro, de la 
Propiedad correspondiente y en él 
se haga constar en la forma proce
dente, el renacimiento del derecho hi
potecario, todo ello a instancia de 
parte.

Así por esta mi sent2 ncia, que por 
rebeldía de los dsmandados se noti
ficará a éstos por medió de edictos 
que se fijarán en los sitios de cos
tumbre e insertarán en los periódi
cos oficiales, si en el "término de cin
co días no se pidiere por la parte 
actora la notificación. personal, li
brándose, en su caso, los despachos 
necesarios, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro Navarro.» (Rubricado.)

Publicación.—Leída ,y publicada ha 
sido la anterior senténcia por el se
ñor Magistrado y Juez Especial don 
Pedro Navarro Rodríguez, en el mis
mo día de su fecha, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su 
sala despacho, con mi asistencia.

Madrid, a veinticinco de noviem-, 
bre de.m il novecientos cuarenta y 
uno. — Doy fe.—Ante mi, Guillermo 
Pérez Herrero.

Y  para que sirva de cédula de no- 
tficaclón en forma al demandado, 
fallecido, don Manuel García Mar
tínez. o <3us herederos o causahabien- 
tes legítimos, se expide el presente 
para insertar en los periódicos ofi
ciales.

Dado en Madrid, a veintiuno de 
mayoAde mil novecientos cuarenta y 
dos.—lEÜ Juez, Pedro Navarro. — El 
Secretario, P. S., Arturo Roldán.

3Í477UA. J.

M A D R I D
Edicto

En los autos de procedimiento suma
rio que se siguen en el Juzgado número 
diez de esta capital, Secretaría de don 
Cándido García Caamaño, a instancia 
de don Manuel Sanz Sugaseta de Ih ir- 
doz, representado por el Procurador don 
Luis de Santiago, como subrogado en los 
derechos y acciones de don Timoteo Pe 
ña Sedaño, para hacerse cobro de un 
préstamc de ciento diez mi'i pesetas e 
intereses hecho a don Emilio Gutiérrez 
Bringa& en la escritura base de los mis
mos, por proveído do esta fecha se ha 
acordado sacar a Ia venta, en pública 
subasta, por primera vez', la finca hipo
tecada en garantía de indicádo préstame 
y que es la siguiente

Una casa dt nueve construcciói sita 
en esta capital, calle de Españólelo, on
ce. hoy nueve Con úna superficie de 
396 metros cu -drados con 46 decímetros, 
equivalente a fc.119 pies cuadrado  ̂ y 28

centésimas, de cuya superficie hay edi
ficados 4-270 pies cuadrados en planta 
de ' sean úsóta nos, entresuelo, principal, 
primero, segundo, tercero y ático con 
dos torreones y el resto se destina u ciñ- 
00. patios de luces.

Para su remate sé lia señalado el día 
cuatro de agosto próximo venidero, a las 
doce de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, uno.

Lo que se hace público por eú pre- 
sente, advirtiéndose: Que indicada finca 
sale á primera subasta en la cantidad 
de' doscientas mil pesetas fijadas en la 
escritura de préstamo ; que pura tomar 
parte en la subasta deberán los licita
ciones consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el esta 1 Ajamiento. des
tinado al efecto una cantidad igual al 
diez por ciento efectivo de la cantidad 
por que dicha finca sale a primera su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidas sus proposiciones ; que los autos y 
la certificación del Registro a que. se re
fiere la regia 4.a del artícu'o ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecaria^ se ha
llan de manifiesto a los l.citadores en la 
Secretaría del infrascrito ; 'que se enten
derá que tod;) beitador acepta como bas. 
tante la titulación sin tener derecho a 
exigir ninguna otra ; que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
las hubiere ah crédito reclamado en es-* 
tos autos, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te ias acepta y núeda subrogado en I r 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, el cual, descontado ‘10 que se de
posite para tomar parte en la subasta, 
se consignará dent.ro de los odio días 
siguientes al de la aprobación de! mismo.

Dado en Madrid, a diecinueve de ju
nio de mil novecientos cuarenta y do»s.—  
El Secretario, Cájidido García.— El Juez 
(ilegible).

3.481—A. J.

O R G A Z

Don Ramón, Rodríguez de Torres, Juez J
de Primera Instancia de este partido.
Hace * público que en el mismo y por 

doña Pilar García de Fernando y Ala^ 
i ú s  se promueve expediente sobre ,de-‘ 
claración ’de fallecimiento de su sobri
no Secundinc de Gracia y García, na
cido en Mora el veintiuno de febrero de 
mil novecientos diecinueve siendo hijo 
legitime de don Florencio y doña-Ange- 
iia difuntos recibiéndose sus * últimas 
notician en veinte de agoste» de mil no
vecientos treinta y ocho, creyéndose 
fundadamente qüe fué asesinado al in- 
tentai pasarse al Ejército Nacional desde 
las filas rojas^

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en I »  L ey  de treinta de di-
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diciembre de mil novecientos treinta y 
nueve, regulando eli procedimiento de la 
de ocho de septiembre del mismo nho, 
modificando el T ítulo VIII> Libro I del 
Código C ivil. ' ^

Orgaz, once de mayo de 1942.— El S e. 
oretairio, Carlos Muñi z . — Juez,  R a
món Rodríguez de Torre#.

912—X — A. J.

P A D R O N

Don Vicente Piñeiro Eiriz^ Juez de Pri
mera Instancia accidental del Partido 
de Padrón.
H ago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecim iento de Angdi José Eabeiro 
Ca<#inaño, hijo de José y de María, sol
tero, natural de esta V illa, de Ja que 
a* ausentó hace más de diez años, sin 
que aesde su ausencia se hayan tenido 
noticias suyas. x

Padrón, cinco de junio de mil nove
cientos cuarenta y dos.— Vioentp. Puiei- 
ig .— E l Secretario, Benito Chumo. 

3.267-A. J. y 2A 29-6-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar  
desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se 
señala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autoridades 

o Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura y 

conducción de aquéllos, poniéndolos 
a disposición de dicho Juez o 

Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de 

 Enjuiciamiento criminal y de  
Enjuiciamiento militar de Marina.

5.985

DE PAULA MICO, TOMAS, Fran
cisco, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Francisoo y de Rosario, casa
do con Filomena Lloréás, natural de 
Gayarles (Alicante) y vecino de Va
lencia, domiciliado en la calle de Cal
vo So telo, nim. 35, industrial, con 
instrucción, cuyas demás circunstan
cias y actúa] paradero se ignoran, 
procesado por estafa en causa núme
ro 109 de 1940, comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzgado 
instrucción de Zamora, para consti
tuirse, en prisión,

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS 

JUZGADOS CIVILES  
ESPECIALES
B A T A

Por el presiente se hace público que 
por haber hecho efectiva la sanción 
que le fué impuesta por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas de la Colonia don Enrique Gil 
Suoncomonte puede disponer libre
mente de sus bienes.

Rata, 1 de mayo de 1942.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El 
Juez Especial Civil Dslegado (ilegi
ble).

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
 DE PARTIDO

INCOACION DE EXPEDIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 

de 9 de febrero de 1939 (B. O. número 
14) se hace saber que. por aparecer indicios 

de responsabilidad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad contra 

las personas que se indican en las 
siguientes relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declaración cuantas 

personas tengan conocimiento de la 
conducta política y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación del  
Movimiento Nacional, así como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertenecientes, 
p u d i e n d o  prestarse tales declaraciones 

 ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instancia 

o Municipal del domicilio del declarante, 
 los cuales remitirán a aquél las 

declaraciones directamente el mismo día 
que las reciban y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia ni la incompareciencia del 
presunto responsable, detendrá la tramitación 

y fallo del expediente.

CAZORLA
Don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez 

de Primera instancia e Instrucción 
de este partido.
Hago saber: Que en virtud de or- 

J4en de la Superioridad, se han incoa
do en este Juzgado expedientes de 
Responsabilidades Políticas contra las 
personas siguientes:

Francisco Haro del Río, natural de 
Huesa, vecino del mismo pueblo, de 
profesión del campo, hijo de Sebas
tián y de Juliana, soltero, de 42 años, 
(a) «Gordo».

Se veri ano Sola Amador, de 40 años, 
natural y vecino de Huesa, herrero, 
hijo de José y Rosa-María, casado.

José Ramón Sola Amador, de cua
renta y un años, natural y vecino de 
Huesa, del campo, hijo de José y Ma
ría, casado.

Juan Ruiz Muñoz, de 28 años,. na
tural y vecino de Cazorla, del campo, 
hijo de Juan y Manuela, soltero. 

Juan López Hernández, de 56 años,

natural de Quesada y vecino de Peal 
de Becerro, jornalero, hijo de Caye
tano y Marciana, casado.

Juan Jareño Mendieta, de 26 años, 
natural y vecino de Peal de Becerro, 
hijo de Francisco q Isabel, del campo, 
casado.

Manuel Ordóñez Villar, de 34 años, 
natural y vecino de Peal de Becerro, 
del'campo, hijo de José y de María 
Antonia, casado.

LA CAROLINA

Don Braulio Sena Arévakh Juez Mu
nicipal Letrado de esta ciudad, en 
funciones de Instrucción del par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por orden de la lima. Audiencia 
provincial de Jaén, ha sido incoado 
expediente de Responsabilidades Polí
ticas contra Enrique Barragán Zarco, 
natural y vecino de Baños de la En
cina, que nació el 2 de abril de 1906, 
casado y con dos hijos.

ANDUJAR
Don Joaquín de Lora Lope, ,Júez de 

Respoñsabilidlades Políticas d e 1 
Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado,

y por orden de la Audiencia Provin
cial de Jaén, se tramitan expedientes 
de responsabilidades políticas contra 
leus siguientes encartados:

Francisco Raunao Carmena, de 25 
años, jornalero, hijo de-, Antonio y 
Fernanda, casado y natural y vecino 
de Arjonilla.

Juan Estrella Rubio, de 47 '..años, 
campesino, hijo de José e Isabel, ca
sado y natural y  vecino <¡ie EJscañuela.

Manuel Oarmona Navarro, de 24 
años, casado, del campo y natural y 
vecino de Arjonilla.

José Duque Mata (a) «Maroto», hi
jo de Francisco, y Leonor, natural de 
Fuenoaliembe y vecino de Andújar.

Antonio García Mercado, * de 37 
años, soltero, labrador, natural y .ve
cino de Arjonilla.


